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L a » »\ a» 'irdeacai y «nuncios que hsyar da insertarse ¿a loa 
•^OtíTlKf!? OFKTAI.M se han de ma dar al late Político rcipec» 
' 7 » pe» w « conducto ne c n . i ' n a loe editare* de loe meacia-

»a*i»a »nrii%-!'~ee, 
(Real orden 4a S de A b r i l de 1S6S.) 

I » pablisa t odn i los días, excepta los domingo! . 

Q f f O l N A « J i P F . L í ^ R O S 8. ?nt.r««uelo d e r e c h a 
TRLÉP-ONO eea 

O Í u n «. oooa T na TKBS a SEXBJ 

Centro* nfiíiult*.—En eata capital, llevado • domicilio, 2,50 peceras aaeasaalea; (va

r a de ella ,3*5* al mes, 10,60 al trimestre, 31 al eemeetre y 42 por aa afle. 

Particular**.—Ba esta capital, llevado a domicilio 12 pee*" a» trimestre, 24 a l ta* 

saesua y 48 al «Ha, y fuera de ella, 1S al trimestre, *> al «eme».re y ó0 al aao, 

Se admiten -luscnpclono» ea Madrid, en la Admíiiistracida de! BOLaTla, cali* de Po

l i » ru», S entlc. deba .—Fnera da esta capital, áimcteanaata par medio de carta a la A.d« 

iniciitración con inclusión del importe Irl tierna*- i a abono en letra de fací! ¿obro. 

T A R I P i O S IW«aVW*"9«» 

Anuneins proceden tes de la Fxce lent l -
siuia Diputación proviuci 1, l 'nea o 
fracción . . . . . . . 0 f>0 pegata*. 

Dependencias oficiales, 1'«ni Id . . . . . 0 76 — 
Ananc iea particulares, Idem fd. . . 1 50 — 

N ú m e r o analto a C e n t r o s of le ia les , 5 0 oént lmoe. 
A p a r t i c u l a r - a, 0 0 cént imos . 

? * r U i í i c i a I 

K H M K U Dal I M B U I M HIMTR68 

9o !\íaie*tad ol Hay Don A l f on
so X T ' T íq. D . g ), ^ u Maiestad la 
fieina Doña V i c t o r i a Eugenia , y 
b S . A A . R R . el Príncipe de Astur ias 
• infantes, continúan sin novedad en 
•tu importante sa lud. 

De ignal beneficio disfrutan las de 
mas persones de l a A u g u s t a Rea l F a 
m i l i a . 

Ministerio J e ^ la Guerra 
RECTIF ICAC ION 

P o r error de ajuste se ha metido co
mo final de la R e s l orden del ministe
rio de l a Guer ra , referente a quintas, 
un trozo de una subasta en vez de lo 
que se indioa a continuación. 

A r t . 25. Todos los ouerpos y u n i 
dades del Ejército pasarán l a r ev i s ta 
del mes de abr i l próximo oon l a fuer
za presente en filas que tengan en l a 
indicada fecha. 

A r t . 26. Las autoridades mi l i t a r e * 
autorizarán los telegramas que les 
presenten los jefes de cuerpo y de zo
na, o caja de rec luta, re lat ivos a l 
cumplimiento de esta c i rcu lar . 

De Rea l orden lo digo a V . E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V . E . muchos años. M a d r i d , 
29 de enero de 1920. 

V I L L A L B A 

Señor... 

E s t a d o núm. I. 
Número de reclutas que se asigna a 

cada un idad , oon inclusión de regio
nes, armas y unidades. 

P R I M E R A R E G I O N 
Infantería. 

Regimiento del Rey , 1, 418 reelutas. 
Idem de Saboya, 6 , 2 9 1 . 
Idem de Wad-Ras , 50, 349. 
Idem de Cas t i l l a , 16, 384. 
Idem de Grave l inas , 41 , 397. 
Idem de A s t u u a s , 31, 359. 
Idem do Covadonga, 40, 284. 
Idem da León, 33, 401. 

Caballería. 

Reg imiento Lañe, de l a Re ina , 2, 60, 
Idem del Príncipe, 3, 65. 
Idem Húsares de Pavía, 20, 70, 
Idem de la Pr incesa , 19, 60. 
Idem Cazadores de María C r i s t i n a , 

27, 115. 
Idem de V i l l a r rob l edo , 23, 112. 
Depósito caballos Sementales, 1.a zo

na, 37. 
Idom íd., 7 . a zona, 32. 

Artillería 
1. e r regimiento do Artillen:» l i ge 

ra , 116. 
2 . 8 ídem íd., 145. 
12 ídem íd., 125 
Reg imiento a cab i l l o , 112. 
2. ° regimiento de artillería pesa

da, 261. 
Ingenieros 

1. e r reg imimiento de Forroearr i -
les, 4C2. 

2. ° ídem i d . , 540. 
Reg imiento de Telégrafos, 338. 
9»* regimiento de Zapadores, 200. 
Tropas, Aviaoión y Aerostación, 400. 
Centro E'ectrotócnico, 100. 
Grupo radiotelegrafía de campaña,210. 

Intendencia 

1.* Comandancia , 91. 
Idem para el Establecimiento Cen
t r a l , 30. 

Sanidad Militar 

1.a Comandancia, 50. 
Br igada Obrera y Topográfica de 

Es tado Mayor, 177. 

S E G U N D A R E G I O N 
Infantería 

Hegimiente do Sor ia , número 9, 386. 
Idem de Granada, 34, 353. 
Idem de Ex t remadura , 15, 537. 
Idem de Pavía, 18, 455. 
Idem de l a Re ina , 2, 315. 
Idem de Córdoba, 10, 418. 
Idem de Borbón, 17, 384. 
Idem de A l a v a , 56, 453. 
Idem de Cádiz, 65, 268 

Caballería. 
Reg imiento Lanceros V i l l a v i c i o s a , 6, 

60 reclutas. 
Idem Cagüil to, 8, 86. 

Idem Cazadores A l fonso X I I , 21, 63. 
I I d em de Lus i t an i a , 12, 120. 

Dep. caballos sementales, 2." zona, 25. 
Idem íd. 4." ídem, 25. 
Idem recría y doma, 7.* ídem, 126. 
Idem íd. 4. a íd., 125. 
Idem íd. 1.a íd., 125. 
I l e m íd. 2.» íd., 125. 
Yeguada mi l i t a r de l a 2.* íd , 25. 

Artillería. 
Tercer r^g. l igero campaña, 113 re

clutas . 
4 ° ídem íd., 100. 
4. ° ídem pesada, 207. 
Comandancia de A lgec i ras , 167. 
Idem de Cádiz, 138. 

Ingenieros. 
| Tercer reg. de Zapadores, 200reclutas. 

Intendencia. 
2." Comandancia, 125 reclutas. 

Sanidad militar 
2. * ídem, 69 reclutas. 

T E R C E R A R E G I O N 

Infantería. 

Regimiento de Mal lorca, 13, 283 re
clutas. 

Idem de GuadaUjara , 20, 210. 
Idem de Otumba, 49, 420. 
Idem de V i z caya , 51, ¿80. 
Reg imiento de l a Pr incesa, 4, 418 re-

olutas. 
Idem de Sev i l l a , 33, 335. 
Idem de España, 46, 359. 
Idem L a Corona, 71, 406. 
Idem de Cartagena, 70, 205. 

Caballería 

Regimiento de Cazadores V i c t o r i a 
Eugen ia , 22, 60. 

Depósito d» caballos sementales, 3." 
zona, 100. 

Artillería 

B.° regimiento de Artillería l igera, 100 
6 ° ídem íd. 100. 
6.* ídem pesada, 323. 
Comandancia de Cartagena, 219. 

Ingenieros 

5. ° regimiento Zapadores,^275. 

Intendencia 

3. a Comandancia, 118. 

Sanidad Militar 

3. " ídem, 100. 

C U A R T A R E G I O N 

Infantería 
Regimiento S * n Quintín, 47, 387 re

clutas. 
Idem As i a , 55, 457. 
Idem Vergara , 57, 419. 
Idem Navarra, 25. 448. 
Idem L a A lbuera , 26, 352. 
Idem LucViana, 28, 399. 
ídem A lmansa , 18, 399. 
Idem Aloántara, 58, 481. 
Batallón Caz. de Mérida, 13, 254. 
Idem Barcelona, 3, 243. 
Idem íleos, 16, 220. 
Idem Este l l a , 14, 280. 
Idem A l f on i o X I I , 15, 234. 
Idem A l b a de Tormén, 8, 229. 
Regimiento Jaén, 72, 300. 

Caballería. 

Regimiento Dragones de Montosa, 
10, 172. 

Idem Fan t i i g o , ?>, 147. 
Idem Nnmancia , 11, 123. 
Idem Cazadores de Tetuán, 17, 91. 
Idem Trevi f io , 26 93 . 

Artillería. 

7.* Rpg . de irtiHería l igera, 152-
8 ° ídem íd., 221. 
l . M d e m de montaña, 218. 
7.° ídem pesada, 206. 
Comandancia de Barce lona , 241 
Depto. de sementales Hosp i ta l et, 40. 

Ingenieros. 
4. " regimiento d^ Zrp-idores, 400. 
B r i g ada Topo frrr. fio*, 20. 

Intendencia. 
4 * Comandancia, 112. 

Sanidad Militar 
4." Comandancia, 63. 

Q U I N T A R E G I O N 

Infantería. 

Regimiento Infante, 5, 438 reolutas. 
Idem Aragón, 21, 39?. 
Idem Gerona, 22, 4^5. 
Idem Tetnán, 45, 248. 
Idem Ga l i c ia , 19, 423. 

Caballería. 
Rogimiento Lanceros del Rey , 1, 33 
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I d e m Casti l le jos, 18, 121. 
Depósito de caballos sementales, 5.* 

zona, 70. 
Artillería. 

9.° regimiento de artillería l igera, 129 
10 ídem pesada, 122. 

Ingeniero*. 

Reg imiento de Pontoneros, 130. 
Compañía de obreros, 75. 

Intendencia. 

5. a Comandancia, 129. 

Sanidad Militar. 

5. a Comandancia , 106. 

S E X T A R E G I O N 
Regimiento Lea l tad , 30, 458 reclutas. 
Idem San M a r c i a l , 44, 522. 
Idem Cuenca, 27, 418. 
Idem Guipúzcoa, 53, 485. 
Idem S i c i l i a , 7, 348. 
Idem Care l iano , 43, 308. 
Idem Va l enc i a , 23, 471. 
Idem Andalucía, 52, 551. 
Idem América, 14, 390. 
Idem Constitución, 29, 409. 
Idem Ba i l en , 24, 378. 
Idem Cantabria, 39, 4-6. 

Caballería 

Regimiento Cazadores Calateara, 30, 
180. 

l d c i ^ Lanceros de Borbón, 4, 214. 
Idem íd. España, 7, 163. 
Idem Cazadores A lmausa , 13, 110. 
Idem Al fonso X I I I . M , 109. 
Idem Talavera , 15, 118. 

Artillería 

11. ° regimiento Artillería l igera, 134.^ 
13. ° ídem íd., 170. 
12. ° ídem posada, 181. 
2." regimiento de montaña, 159. 
Comandancia de Pamplona, 112. 
Idem de San Sebastián, 116. 

Ingenerios 

l . e r regimiento de Zapadores, 400. 

Intendencia 

6. * Comandancia , 99. 

Sanidad Militar 

6. * Comandancia, 50. 

S E P T I M A R E G I O N 
Infantería 

Reg imiento Isabel II, 32, 359 reclutas 
Idem Toledo, 35. 216. 
Idem Segovia, 75, 305. 
I d e m L a V ic to r ia , 76, 431 . 

Ccballeria 

Regimiento Lanceros Farnesio , 5, 80. 
Idem Cazadores A lbuera , 16, 60. 

Artillería 

14. ° regimiento de Artillería l igera, 
100. 

Reg imiento de Artillería de posición, 
297. 

14.* regimiento Artillería pesada, 182. 

Intendencia 

7. " Comandanoia, 93. 

Sanidad Militar 

7. a Comandanoia, 84. 
O C T A V A R E G I O N 

Infantería 

Reg imiento Zamora, 8, 331, reclutas. 
I d em Isabel l a Católica, 54, 328. 
Idem Zaragoza, 12, 312. 

Idem Murc i a , 37, 381. 
I d e m Burgos , 36, 323. 
I dem Príncipe, 3, 319 
Idem F e r r o l , 65, 215 
Idem Tarragona, 78, 417. 

Caballería 

Reg imiento Cazadoras de Gal ia ia , 
25, 60. 

Depósito caballos sementales, 8 . a 

zona, 50 

Yeguada mi l i t a r , 8 . a zona (Sección), ». 

Artillería 

15.* regimiento Artillería l i gera . 126. 
3 . e r regimiento de montaña, 177. 
Comandancia del F e r r o l , 121. 

Intendencia 
8 . a Comandanc ia , 146. 

Sanidad Militar 

8. a Comandancia , 50. 
Se continuará. 

Oiputacióii Provincial 
Ii)B M A D R I D 

i 

Jefatura de Obras públicas. 
Fomento.—Aguas 

D. Al fonso Mo l ina P a d i l l a sol ic i ta 
del E x c m o . Sr . M in i s t ro de Fomento 
la concesión del aprovechamiento con 
destino a usos industr ia les , de l a tota
l idad del caudal del río Aceña, on el 
término de Santa Varía de la A lame
da de esta prov inc ia . 

Se proyecta u t i l i za r en lo posible 
Ja presa de toma correspondiente a l 
salto destinado a l a ant igua serrería 
de mármol, fortif icando, mejorando y 
elevando dicha presa hasta tres me
tros de a l t u r a sobre ei lecho del río. 
E l agua que se toma de esta presa, s i 
gue por el antiguo canal hasta su ter
minación, en l a cual eomienza el nue
vo canal, que sigue por la misma la
dera hasta el lugar situado frente a l 
puente del camino de Santa María de 
l a A l a m a d a a E l Esco r i a l , en el cual 
se establece r n pequeño depósito de 
toma, del que arranca l a tubería que 
conducirá el agua a l a casa de máqui
nas que se proyecta s i tuar a l borde 
del citado camino-

L a a l tura del salto seiá de ve in t i 
siete metros. 

Las obras afectan solamente a l tér
mino munic ipa l de Santa María de l a 
A lameda . 

L o que se anuncia para conocimien
to del público por medio del B O L I T Í V 
O r i O i i L de l a prov inc ia , oon objeto de 
quo las entidades o personas interesa
das puedan presentar las reclamacio
nes que consideren pertinentes en l a 
Alcaldía del pueblo, antes citado, o en 
esta Gobierno c i v i l , durante el plazo 
de tre inta días, contados a par t i r de 
l a fecha de l a publicación de este 
anuncio. 

E l proyecto y expediente estarán 
de manifiesto, durante el plazo ante
dicha, en los días laborables, an l a 
Sección de Fomento de l a Jefatura de 
Obras públicas, Serrano, cincuenta y 
seis, segunde. 

Madr id , diez de febrero de m i l no
vecientos veinte. 

E l Gobernador, 
Marqués de Gr i ja lba . 

(Núm. 357) (A.—119) 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero, contra 
tar en pública subasta, que tendrá 
efecto el día 28 de marzo a las once de 
de la mañana, en el Palaoio de l a Cor
poración, calle de Fomento, núm. 2, 
bajo la presidencia del E x c m o . señor 
Gobernador c i v i l de l a prov inoia o D i 
putado de l a Comisión prov inc ia l en 
quien delegne y con asistencia de otro 
Diputado qne desígnela Corporación, 
el suministro de carne de ternera que 
se considera necesario para los esta
blecimientos provinciales de Benefi
cencia, haste 31 de marzo de 1921, 
con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en l a Secre-
eretaría do la Corporación, Sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la ma
ñana, los días no festivos anteriores 
al de la sabasts. 

E l prioio o tipo de l k i l o g i amo , será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose preposición que exceda 
de cinco pesetas el k i logramo n i frae 
ción inferior a un céntimo de peseta. 

E l suministro se abonará por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas a l mo
delo, se extenderán en papel del sello 
12.*, acompañando la cédula personal 
del l io i tador y el resguardo de la fian
za prov is ional que acredite haber con
signado en l a Ca j * general de Depósi
tos o en l a de fondos provinciales por 
va lor de 530 pesetas eu metálico o su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Es tado al precio de la cotización ofi
c ia l del día en que lo verif ique, en 
Obligaciones provinciales o cualquiera 
otro va lor o signo de crédito represen
tativo de deuda de la exc lus iva cuen 
ta de esta Diputación, por todo su 
va lor nomina l , y en créditos reconoci
dos y l iquidados por la misma, siem
pre que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos, aproba
dos, y sea dioho acreeder el que haya 
de const i tuir la fianza como postor o 
rematante de este servicie; como defi
n i t i v a y en igual forma^ el contrat ista 
constituirá el 10 por 100 del tota l im
porte objeto del contrato, a responder 
de su cumpl imiento . 

Los depósitos en metálico que se 
consignen en l a Caja de la Corpo
ración sólo se admitirán hasta una 
hora antes de celebrarse l a subasta, y 
los en efectos públicos hasta las doce 
de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya carpeta deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a 
l a subasta de (y a continuaoión el ob
jeto de l a misma), se entregarán al 
Sr . Presidente del aoto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr i r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon 
diente para el lo, declarado bastante a 

t costa del l i c i tador por el Le t rado de 

( esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Perán de cuenta de l Contra t i s ta to
dos les gastos del remate, escr i turas, 
copias, papel , inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución indus t r i a l y todos 
los demás impuestos estableoidos o 
que_se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 del Rea l decreto e Ins t ruc 
ción de 24 de abr i l de 1905, no se p r e 
sentó redamación a lguna. 

Madr i d , 2 t de enero de 1 9 2 0 . — E l 
Oficial del Negociado, Conrado Moro.. 

Modelo de proposición 

D. N . N . , que habita en.. , calle d e . . r 

núm..., enterado del anunoio pub l i ca 
do en el «Boletín Oficial» de la pro
v inc i a sacando a pública subasta l a 
Diputación prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de carne de ternera que so 
calcula neocsario hasta 31 de marzo de 
1921 para el consumo en 'os Estab le 
cimientos provinciales de Benef icen
c ia , se compromete a sumin is t rar d i 
cho artículo con estríe*a sujeción a l 
pl iego de condiciones.., al precio de ., 
(expresado en letra..), e l . . , 

(Fecha y firma del proponente). 
C o n f o r m e — E l Presidente. Sinoón 

Núñez de Matnrana . - E l D ipu tado 
Secretario, Jus to Sarabia. 

( E . - 8 6 ) . 

L a Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero vil t i 
mo, contratar en pública subasta, que 
tendrá efecto el día 23 de marzo, a las 
once de Ja mañana, en el Pa lac io de 
la Corporación, calle de Fomento , nú
mero 2, bajo l a presidencia del E x c e 
lentísimo Sr . Gobernador c i v i l de l a 
prov inc ia o Diputado de la Comisión 
prov inc ia l en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que de
signe la Corporación, el sumin is t ro de 
cebollas que so considera necesario 
para los Establecimientos prov inc ia les 
de Beneficencia hasta 31 de marzo de 
1921, oon arreglo a l pl iego de condi 
ciones que estará de manifiesto en l a 
Secretaría de la Corporación, Sección 
de Beneficencia, de diez a doce de l a 
mañana, los días no festivos anterio
res a l de la subasta. 

E l precio o tipo del k i logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admiténdose proposición que exceda 
de 15 céntimos el k i logramo n i frac-
oión inferior a un céntimo de peseta. 

E l suminis tro se abonará por men
sualidades vencidas en l a Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sello 
doce, acompañando la códuln personal 
del l i c i tador y el resguardo de l a fian
za prov is iona l queaoredite haber con 
signado en l a Caja general de Deposi
tas o en l a de fondos provincia les por 
valor de ciento diez y ocho pesetas 
©ohenta y ocho céntimos, en metáli
co, o su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de l a coti-
aación oficial del día en que lo verifi* 
que, en Obligaciones provinciales o 
cualquiera otro va lor o signo de eré-



dito representa t i r o de deuda de l a ex-
o lus iva cuenta de esta Diputación, 
por todo su va lo r nomina l , y en cré
ditos reconocidos y l iquidados por l a 
misma, siempre que éstos estén con
signado» en sus respecti ros presupues
tos, aprobados, y sea dieho acreedor 
el que haya do const i tu i r l a fianza 
oomo postor o rematante de este ser
v ic io ; eomo def init iva y en igual for
ma, el contratista constituirá el 10 por 
100 del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en m e t á l i c o que se 
consignen en i a Caja de l a Corpora
ción sóio se admitirán hasta una hora 
antes do celebrarse l a subasta, y los 
en efectos públicos hasta las doce de 
la mañana del día anter ior . 

Las expresadas proposiciones, en 
ouya carpeta deberá hal larse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar 
a la subasta de ... ( y a continuación el 
objeto de la misma), se entregarán a l 
Sr. Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán c o u c u r r r a esta subasta los 
interesados por sí o representados por 
otra persona, con el poder correspon
diente para el lo, declarado bastante r. 
costa del l ic i tador per el Letrado de 
esta Corporación D. Johé María Oló
zaga 

Serán de cuanta del contrat ista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios 
en los periódicos oficiales, dereehos 
reales, contribución indus t r i a l y todos 
los demás impuestos establecidos o 
que se establecieren en lo sucesivo 
aplioables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala 
el art. 29 de' Rea l decreto e Instruc
ción de 2-1 de abr i l de 1905, no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 
Ofic ial d<d Negociado, Conrado Moro . 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en cal le 
de núm enterado del anunoio 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a 
prov inc ia sacando a pública subasta l a 
Diputación prov inc ia l de M a d r i d e l 
suministro de cebollas quo se ealcula 
necesario hasta 31 de marzo de 1921 
para e l consumo en los Establecí 
mientos provinciales do Beneficencia, 
se compromete a sumin is t rar dicho 
artículo con estr icta sujeción a l pl iego 
da oondioiones, a l precio de ... (expre
sado en letra), e l ... 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme. — E l Pres idente , Simón 

Núñez Maturana.— E l Diputado Se
cretario, Jus to Sarabia . 

( E — S8.) 

La Diputación prov inc ia l ha acor
dado, en sesión de 21 de enero, con
tratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto el día 23 de marzo a les once de 
la mañana en r l Pa lac io de la Corpo
ración, ealle de Fomento , núm. 2, ba
jo l a presidencia del Exorno. Sr . Go
bernador c i v i l de l a prov inc ia o D ipu 
tado da la comisión prov inc ia l an 
quien delegue y eon asistencia de 
otro Diputado que designe l a Corpo

ración, el suminis t ro de ajos que se 
considera necesario para los Estable
cimientos provincia les de Beneficen
cia, hasta 31 de marzo de 1921, cen 
arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en l a Secretaría 
de la Corporación, Sección de Benefi
cencia, de diez a dooe de l a mañana, 
los días no festivos anteriores al déla 
subasta. 

El precio o tipo del k i logramo será 
el que quede fijado en el remate, no 
admitiéndose proposición que exceda 
de 2 pesetas el k i logramo, n i fraccióa 
infer ior a un céntimo de peseta. 

El suministre se r.bonnrá por men
sualidades vencidas en la Depositaría 
do fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo
delo, se extenderán en papel del sel lo 
12.°, acompañando la cédula personal 
del l i c i tador , y el resguardo de l a 
fianza prov is iona l quo acredite haber 
consignado en l a Caja general de De 
pósitos o en l a de fordos provinciales 
por valor de 155 (50 pesetas en metá
l ico o su equivalente en títulos de l a 
Deuda del Estado a l precio de l a cot i
zación oficial del día en que lo verif i
que, en Obligaciones provincia les o 
cualquiera otro va lor o signo de cré
dito representativo de deuda de la ex
c lus iva cuenta de esta Diputación, por 
todo su va lor nomina l , y en créditos 
reconocidos y l iquidados por la mis
ma, siempre que éstos patón consigna
dos en sus respectivas presupuestos 
aprobados, y sea dioho acreedor el que 
haya de const i tuir la fianza como pos
tor o rematante do este servicio; como 
def init iva y en igual f^rma, el Contra
t ista constituirá el 10 por 100 del to
tal importe objeto del contrato, a res- I 
ponder de su cumpl imiento . 

L o s depósitos en metálico que se j 
consignen en la Caja de l a Corpora-
oión sólo se admitirán hasta una hora I 
antes de celebrarse la subasta, y los 
en efcct s públicos hasta 1¡<.S doce de < 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuya earpeta deberá hal larse escrito 
Ib siguiente: «Proposición para optar j 
a la subasta d e . . . (y a continuación 
el objeto de l a misma), se entregarán 
al S r . Presidente del acto, durante el 
plazo de media hora. 

Podrán concurr ir a esta subasta los '. 
interesados por sí e representados por ; 
Otra persona, con el poder correspon
diente para elle, declarado bastante a 
costa del l i c i tador por el Letrado de 
esta Corporación D . José María de 
Olózaga. 

Serán de cuenta del Contrat ista to
dos los gastos del remate, escrituras, 
copias, papel, inserción de anuncios 
ea los periódicos oficiales, derechos 
reales, contribución i n d u s t r i a l y to
dos los demás impuestos establecidos 
o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurr ido el plazo que señala el 
artíoale 29 del Rea l decreto e instrue-
oión de 24 de abr i l de 1905 no se pre
sentó reclamación a lguna. 

Madr id , 21 de enero de 1920. — E l 
oficial del Negociado.--Conrado Moro . 

Modelé ie proposición. 

D. N . N . , que habita en.., calle de., 
núm..., enterado del anuncio pub l i 
cado en el B O L E T Í N O F I C I A L de l a pro
v inc i a sacando a pública subasta l a D i 
putación prov inc ia l de Madr i d el su
minis t ro de ajos, que se calcula nece
sario hasta 31 de marzo de 1921 para 
el consumo en los Establec imientos 
prov inc ia les de Beneficeneia, se cem 
promete a suministrar dicho artículo 
con estricta sujeción al pl iego de con
diciones, al precio de..., (expresado 
en letra...), e l . . . 

(Fecha y firma del proponente). 
Conforma.— E l Presidente, Simón 

Núñez de Maturena. - E l Diputado 
Secretario, Justo Sarabia. 

( E . - 8 9 . ) 

J jó i j mancipa! Í£l Censo Electa l 
D E M A D R I D 

Relación por distritos de los señores 
Concejales proclnmados por esta 
J u n t a en el escrutinio general cele
brado hoy, con motivo de las elec
ciones que tuvieron lugar el domin
go ocho del corriente. 

D i s t r i t o de l C e n t r o 
D. Joaquín de Montes Jove l la r . 

Valentín Fernández García. ' 

D i s t r i t o de l Hopicio 
D. José Navarro Enc iso . 

Manue l Rodríguez y González. 

D i s t r i t o d e Chamber í 
D. L u i s de Onis López. 

Eduardo A l va rez Herrern. 

D i s t r i t o de Buenav i s t a 
D. Manue l Maura Salas. 

L u i s López Dóriga. 
Gregor io Simeón Palomero. 

D i s t r i t o de l C o n g r e s o 
D. Francisco Sánchez Baytón. 

D i s t r i t o de l Hosp i ta l 
D. Faust ino N i co l i N i z z a . 

Mariano García Cortés. 
Manue l Cordero Pérez. 

D i s t r i t o de la Inc lusa 
Don José Camacho Moya. 

L u i s Araquistuín Quevedo. 
Nicolás Leopoldo Farge . 
Ramón Lamoneda Fernandas. 

D i s t r i t o de la L a t i n a 
Don E m i l i o Noguera Rodríguez. 

Pedro P l a z a Carranque. 
Eustaquio Martín y Martín. 
An ton i o López Baeza. 

D i s t r i t o de Pa l a c i o 

Don José A l va r e z A r ranz . 
A l f redo Serrano Jover . 
Prudenc io Díaz Age ro . 
Fe l ipe Ru imonte Baquero. 

D i s t r i t o de la Un ive r s idad ] 
Den 111 h i o Román Rodríguez. 

Andrés Saborit Colomer. 
M a d r i d , 12 de le t rero de 1920. 

J u a n Gascón. 

PROVIDENCIAS JUD1CIMES 
Juzgados de pr imera Instancia 

I N C L U S A 
En loe autos de menor cuantía se

guidos por D . Joaquín Martínez Pas
tor, contra los herederos o causaha-
bientes de doña Consuelo Sánchez 
García, sobre pago de cantidad, im
porto de honorarios de les facultativos 
que asistieron a dicha s e f i c a en su 
última enfermedad, se ha dictado l a 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
disposi t iva dicen así: 

Sentencia. 

En la v i l l a y Corte de Madr i d , a 
trece de febrero de m i l novecientos 
veinte; ol s r . i). Santiago de l a Esca 
lera y A m b l a r d , Juez de primera ins
tancia del distr ito de l a Incluea, ha
biendo v is to los presentes autos de
clarativos de menor cuantía seguidos 
entre partes; como demandante, en su 
propio nombre, p o r D . Joaquín Martí
nez Pastor, mayor de edad, casado, em
pleado y de esta vecindad, dofendido 
por el Le t rado D. Joaquín Rocainora, 
y como demandados, los herederos o 
causahabientes de doña Censuólo Sán
chez García, declarada en rebeldía por 
su incomparecencia, sobre pago de qui 
nientas cincuenta pesetas y costas, y 

Bailo: 
Que debo condenar y condeno a lee 

herederas de doña Consuelo Sá-ichez 
Gaicía a que paguen al demandante 

j en este ju i c io , D . Joaquín Martínez 
Pastor, las quinientas cincuenta pese
tas que demanda y al pago de las cos
tas. Así por esta mí sentencia, que 
por l a rebeldía de los demandados los 
será notificada en estrados y por medio 
de edictos, que se insertarán en e l 
«Boletín Ofioial» de esta prov inc ia en 
la íoima que preceptúa el artículo se
tecientos sesenta y nueve d-3 la ley de 
E n j u i c a m i e n t o c i v i l , definitivamente 
juzgando, io pronuncio, mando y fir
mo.—Santiago de l a Escalera. 
Q ¿La anterior sentencia tué publicada 
en e l mismo día de su fecha. 

Y para su inserción en o l «Boletín 
Oficial» de esta provincia, se expide el 
presente en Madr id , a catorce de fe
brero de m i l novecientos veinte. 
Santiago de la Esca lera . 

E l Secretario, 
A n g e l A n g u l o . 

( A . - 1 1 7 . ) 

P A L A C I O 

En los autos declarativos de menor 
cuantía seguidos en el Juzgado de 
pr imera instanc ia del d istr i to de P a l a 
cio y Secretaría de mi oargo, a instan
cia de la Sociedad «Banco H i spanen-
se», con D. Migue l Quijada F ranco , 
hoy sus herederos o causahabientes, y 
D. Ado l f o Herráez Rodríguez, sobro 
tercer/a de mejor derecho, se ha diota
do l a sentencia, cuyos encabezamien
to y parte disposit iva son del tenor s i 
guiente: 

Sentencia, 
En l a v i l l a y Corte da Madr id , a 

tre inta y uno de enero de m i l aovo-



cientos veinte: el Sr . D . José López 
A i b i za , Jnez municipal e inter ine de 
pr imara instanoia del d istr i to de Pa 
lacio, do esta Corte, habiendo visto 
les presentes autos de juic io ord inar io 
de menor cuantía, segu'dos entre par
tes: de la una, como domante, l a So
ciedad «Banco TTispanense», domic i 
l i ada en esta Corte, representada por 
el Procurador D . Bonifacio Gutiérrez 
Nieto, y defendida per el Letrado don 
Agustín Gózalo, y de la otra, «orno 
demandados, D . Adol fo Her ranz Ro
dríguez y D . Migue l Quijada Franoo, 
y en nombre del segundo sus herede
ros o causahabientes, ambos demanda
dos, en rebeldía, sobro tercería de me
jor derecho. 

Fallo: 

Que debe declarar y declaro que l a 
Sociedad «Banco Hispanense» tiene 
prefonte derecho para cobrar su crédi
to de mi l «eis peseras de p r inc ipa l , 
intereses y costas, sobre T). M igue l 
Quijada Franco , o sus herederos o 
causahabientes, con los bienes del 
deudor común D . Adol fo Herráez Ro 
dríguez, con expresa imposición de 
oostas a éste último, y mediante l a re
beldía de los demandados si el actor 
no pide la notificación personal de l a 
sentencia a los l i t igantes rebeldes, 
notifíquese por medio de edictos en l a 
forma dispuesta en los artículos dos
cientos ochenta y tres de la ley de 
Enjuic iamiento c i v i l , publicándose en 
el BoLzr tN O F I C I A L de l a provinoia en 
la forma que dispene el párrafo se
gundo del artículo setecientos sesenta 
y nuevo de la referida Ley . Así por 
esta m i sentencia, def init ivamente, lo 
pronuncio, mande y firmo.—José Ló
pez A r b i z u . 

L a sentencia cuyos encabezamiento 
y fal lo quedan copiados, ha sido pu
bl icada el mismo día de su fecha-

Y para que s i rva de notificación a 
los herederos o causahabientes del de
mandado D . Migue l Quijada Franco , 
pongo la presente, que firmo en M a 
d r i d , a siete de febrero de m i l nove
cientos veinte. 

V. ° B.° 
E l S r . Juez de 1 8 instancia inter ino, 

José López A r b i z u . 
E l Secretario, 

D r . J u a n Infante. 
(A.—116) 

Juzgados municipales 

C E N T R O 

E l señor D . L u i s de B las y R i v e r a , 
Juez munioipal del d istr i to del Cen
tro, de esta Corte, en l a demanda que 
sobre conciliación tiene presentada en 
dieho Juzgado el Procurador don 
Aqui lea U l l r i c h , como mandatario de 
la Sociedad Banco Ibérieo, oon domi
ci l io en l a calle de Alcalá número 
ciento siete, con D. A l v a r o Rey Feí-
¡oó, empleado, con domic i l io en la ea
lle de la Abada, veint iuno, y D. Amos 
López Gutiérrez oon domis i l io en l a 
cal le de la Pa lma, cuarenta y uno; so
bre que se avengan a que l a Sociedad 
demandante sea reintegrada del cré
dito que posee contra el Sr . Rey, pro

cedente da escritura que otorgaron en táneamente en las oficinas del d i s t a 
seis de noviembre de m i l novecientos to forestal, calle de J n a n de Mena, nú-
diez y ocho, ante el Notario D . L u i s , mero 25, y en las Casas Cousisfcoria-
Fernández Manr ique, por va lor d e I les de Robledo de Chavola, l a segunda 
ochocientas pesetas e intereses, oon 
preferencia al que oontra ol mismo os 
tenta el S r . López Gutiérrez, del que 
se está cobrando, por cuatrocietas pe
setas de pr inc ipal y oostas, y cuyo tí
tulo es una sentencia obtenida en ju i 
eio verbal que celobraron los deman
dados en el mes de febrero del año 
próximo pasado, en el Juagado mun i 
c ipa l del D is t r i t o del Centro, más las 
costas y gastón. 

Y habiendo señalado para su cele
bración el veintisiete del actual , a las 
diez y t re inta de su mañano., en la Sa
la audiencia de este Juzgado, sita en 
l a cal le de Santa Cata l ina , número 
uno, pr imero, se ci ta por el presente j 
a los demandados D A lvaro R e y F e i -
joó y D . Amos López Gutiérrez, para 
quo oonourran a dicho acto por sí o 
por medio de apod«ndo en forma, 
asistidos de hombre bue^o; apercibidos 
que, de no hacerlo, se les impondrán 
las costas do irremisible exacción, oon 
arreglo a lo dispueato en el artículo 
cuatrocientos sesenta y nueve de l a 
ley de Enjuioiamiento o i v i l . 

Y eon el fin de que s i r va de citación 
en forma a l demando D A l va r o Rey 
Feijoó y para su inserción en e l B O L E -

Tía O F I C I A L de la prov inc ia , expido 
el presente en Madr id , a once de fe
brero de m i l novecientos veinte 

V . # B . # 

L u i s de B l a s . 
E l Secretario, 

Lodo. E . de las Heras. 
(A.—118) 

Sección Administrativa 
de P r i m e r a e n s e ñ a n z a 

D E L A 

provincia de Madrid 

A N U N C I O 

Por orden de la Dirección general 
de pr imera enseñanza d« 12 de d i -
oiembre último, inserta en el Boletín 
Oficial del Min is te r io de Instrucción 
pública y Be l l as A r t e s del día 6 de 
enero pasado, se autor iza a D . San
tiago Cuadrado Negro, maestro inte
r ino con derecho a obtener escuela en 
propiedad, para figurar en el grupe y 
lugar correspondiente del grupo B ; y 
habiendo sol ic i tado su inclusión en l a 
l i s ta de esta prov inc ia , se le adjudica 
el núm. 47 bis dé l a relación corres
pondiente a dicho grupo, y con cinco 
meses y veint ic inco días d * servicios 
anteriores a 1.° de ju l io de 1911. 

L o que se pub l i ca en este diario ofi-
oial para conocimiento del interesado 
y demás efectos. 

Madr id , 12 de febrero de 1920. 
E l Jefe de l a Sección, 
Rafael López Mora . 

Octava inspección de mentes 
D I S T R I T O F O B E S t i A L D E M A D R I D 

Subasta de reniñas. 

E l día 6 de Marzo próximo, a las do 
ce de su mañana, se celebrará s im 

subasta para l a adjudicación del apro
vechamiento de 3 000 pinos, para su 
resiguación durante cinoo años, en el 
monte «La Almenara», bajo el tipo de 
tasación 1.546*50 pesetas anuales. 

L a subasta, que se celebre en el Dis
tr i to forestal, será presidida por el In 
geniero Jefe, o quien haga sus voces, 
y la que se celebre, en Robledo de 
Chávela, po" el A lca lde , debiendo va-
rificarse ésta con sujeción a las 'condi 
cionas de los pliegos que se hallarán 
de manifiesto, para conocimiento de l 
público, en dichas Oficinas y Secre
taría del Ayuntamien to del indicado 
pueblo de Robledo de Chávela. 

E n su cumpl imiento , las propesicio-
se harán en pliegos cerrados y en pa
pel sellado de la clase undécima, eon 
sujeción al modelo que se inserta a l 
pie de esta anuncio , acompañado 
de l a correspondiente cédula perso
nal y resguardo que aeredite haber
se hecho el depósito de 77'33 pesetas 
en l a Caja general de Depósitos o De 
positaría del Ayuntamiento del repe 
t ido pueblo, para optar a la subasta. 

Madr id , 11 de febrero de 1920 
E l Inspector general, 

Campos. 

Modelo de proposición 
D . N . N . , vec no de .., según Cé

dula personal que acompaña número, 
ant rado del anuncio publ icade en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la prov inc ia de 

j Madr id , de feoha... y de las condicio-
I nes y requisitos que se exigen para l a 
¡ adjudicación en pública subas del 

aprovechamiento de 3 000 p i n o s , 
para su resinacién en el monto «La 
Almenara» de Robledo de Chávela, 
se compromete a su adquisición con 

I e x t r i c t i sujeción a los expresados 
í requisitos y condiciones, por l a oan-
( t idad de..., (se consignará en pesetas 
j y céntimas; advirtiéndosa que será 
: desechada toda proposioión en qne 
j no se exprese esa cant idad escrita en 

letra, así como toda aquélla en que se 
añada a lgnna cláusula). 

(Fecha y firma del propouonto). 
( E . - 1 0 6 ) 

EstLbtec» níento Central de Irteotacia 
A N U N C I O 

Debiendo celebrarse subasta general 
única en v i r t u d de lo d is : uesto por 
Heal O ' d e n de 12 de diciembre próxi
mo pasado, para l a adquisición de me
tros 17.500 de lona para constru i r 
tiendas Parqwe, hago presente a los 
que desean tomar parte en la licitación, 
qne el acto tendrá lugar bajo mi p ie -
sidencia e l día 23 de Febrero actual, a 
las o n c 1 de su mañana, en este Estable
cimiento, sito en la calle del Pacífico, 
Cuarta l de Intendencia y que los pl ie
gos de condiciones ostarán de manifies
to todos los días laborables, desde el de 
esta fecha, en el mencionado Estable
cimiento de diez á trece y de diez y seis 
a diez y nueve. 

Para tomar parte t n la subasta ha
brá de constituirse previamente en la 

lo- f (laja Genera l de Depósitos o en sns su 
u l - j cúrsale?, una garantía 

cinco por ciento dol importe de l a l o 
na objeto de la su v , asta, oi lonlado por 
el precio límite señal ido en el pl iego, 
la oual garantía podrá haoerse en efec
t i vo metálico o su equivalente en pa 
pel de l Estado a l precio medio de c.-ti-
zaoión en la Holsa de Madr id en e l mes 
próximo anterior, o su va lor nomina l 
en los títulos que tienen este p r i v i l e 
g io . 

L a subasta se verificará con arreglo 
al r e g l a m e n t o de contratación a d m i 
n is t rat iva en el Ramo de Guerra , apro
bado por Rea l orden c i i c u ' a r do 6 de 
agosto do l í*?9(C. L . numero ló?) , 
L e y de Hac ienda Púb ' i c i d e l 0 de j u 
l io de l t f l l ( C . L número 128), Rea l 
orden de 25 de dic iembre de 1912 
(D. O . número 29-'), L e y da protección 
a l a indust r ia nacional y demás dispo
siciones complementarias; no admitién
dose la concurrencia de l a i ndus t r i a 
extranjera. 

Pa ra el caso en quo dos o más propo
siciones iguales dejen en suspenso la 
adjudicación, se verificará licitación 
por pujas a l a l lana durante el téruino 
de quino a minutos entro los autores de 
aquellas proposiciones, y s i terminado 
dicho plazo subsistiese ia igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la adju
dicación del serv ic io . 

Los l icitadores quedan obligados a 
ind icar en su proposición Ion Estab le 
cimientos nacionales de que procedan 
sus productos. 

Las proposiciones s« extenderán en 
papel timbeado de la clase 8.*, presen
tándose en pliegos cenados y ajustán
dose en lo esencial al modelo inserto a 
cont inuado i y deberán ser acompaña
das de los documentos que ac-editen l a 
personalidad del firmante, resguardo 
del depósito de l a ¡.raíantía a ludida, 
expedido por la Caja Genera! de De
pósitos ó por eus sucursales, y el último 
recibo de Ja contribución industrial 
que corresponda CaÜafaeer según e l 
concepto en que conparezca el fir
mante. 

Madr i d , 14 de Febrero de 1920-
E l Coronel Director, 
Eduardo G . Argue l l o . 

Modelo de proposición 

F , de T y T., domic i l i a -
.., c n residencia on pro-

,, cal le de , núme-d e 

Don 
do en., 
v inc ia 
ro. . . , enterado de! anuncio pub l i ca 
do en l a «Gaceta de Madrid» o « B O L E 

T Í N O F I C I A L do l a Provincia» focha. ., 
do..., de.. , para la adquisición de 
17.500 inctros de lona con destino a 
l a construcción de tiendas Parque, y do 
los pliegos de condiciones a que en e l 
mismo se alude, se compromete y ob l i 
ga con sujeción a las clausulas de l 
mismo a su más exacto cumpl imiento , 
y a fac i l i tar loa 17 500 motros de l ona , 
a l precio de..., pesetas..., céntimos (en 
letra) por metro l inea l y en el plazo 
máximo de..., días (en le t r >), ac rapa-
ñando en cumpl imiento de lo proveni
do, su cédula personal corriente de.. . , 
clase, expedida en.. . (el poder notar ia l 
en su caso), así como el último recibo 
de l a contribución industr ia l que le co-
rrespode satisfacer, secú'i el concepto 
en que comparece, y declara que la lo
na ofrecida, precode de la fábrica (Ra 
zón social), establecida en.. . 

Madr id . . . , de..., do 1920. 
( F i rma y rúbrica 

f j - 1 0 7 
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